
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, Valle, 11 de febrero de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que la Dra. Inés Benítez en 

nombre de la acreedora en el presente proceso, solicita suspensión del 

mismo. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:  766224003001-2020-00074-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Héctor Hernán Moreno Pérez.  

Demandado: Hugo Armando García Cruz 
Auto:   0268 

 

Sea lo primero señalar que aún no se ha encuentra debidamente 
notificada la acreedora hipotecaria María Esperanza Tabares Chica, y si 

bien la doctora Inés Benítez Bahena allegó constancia de reparto de 
haberse radicado ante el Juzgado Civil del Circuito demanda promovida 

por la señora María Esperanza Tabares Chica en contra del señor Hugo 
Armando García Cruz, lo cierto es que no allegó poder conferido por la 

acreedora ni tampoco copia de la demanda sometida a reparto, que nos 
autoricen a tener a la acreedora notificada por conducta concluyente. 

 
Por lo anterior, se insta a la doctora Inés Benítez Bahena para que allegue 

poder otorgado por la señora María Esperanza Tabares Chica que le 
permita pronunciarse sobre la citación que el juzgado le hizo como 

acreedora. 
 

De otro ángulo y con relación a la petición de suspensión del proceso 

formulada por la doctora Inés Benítez Bahena, pertinente es indicar que 
su solicitud no satisface las exigencias del artículo 161-2 del C.G.P., por 

lo que el Juzgado denegará su petición. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REQUERIR a la doctora Inés Benítez Bahena para que aporte 

al expediente el correspondiente poder otorgado por la señora María 



 

Esperanza Tabares Chica que le permita pronunciarse sobre la citación 
que el juzgado le hizo como acreedora. 

 

SEGUNDO: NEGAR la suspensión del proceso, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 161 del Código General del Proceso. 

 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE FEBRERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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